
PROTOCOLIZACION 

Quito DM, 25 de enero de 2012 

  

Señor Doctor 

Homero López 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
CANTÓN QUITO y 
Presente.- 

e 

De mi consideración: 

Solicito por medio de la presente se sirva protocolizar el certificado de 

existencia legal de la empresa ExxonMobil Ecuador Holding B.V. y se sirva 

otorgarme tres copias del mismo. 

Por la atención a la presente, reciba usted mi agradecimiento de 

antemano. 

Atentamente, 

Warw dd | 
0 Hesómez 

Abogado 

Mat No. 5083 C.A.P.



EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.V. 

CERTIFICATION 

We, P. Huisman and H.E. Benne, duly authorized directors of ExxonMobil Ecuador 
Holding B.V. (hereinafter: “the Company”), hereby certify: 

1. That the Company is incorporated under the laws of the Netherlands on December 
7, 2009 before mr J. Kemper, notary public of Schaap £ Partners with office in 
Rotterdam; . 

2. That the principal address of the Company is Graaf Engelbertlaan 75, 4837 DS 
Breda, the Netherlands (P.O. Box 1, 4803 AA Breda, the Netherlands); 

3. That the Company is registered under number 20163646 in the Trade Registry of 
the Chamber of Commerce; 

4. That information on this Company can be obtained via email at 
tobias.oversteegen(Mexxonmobil.com, via fax at +31 76 529 1389 or via phone at 
+31 76 529 1847; 

5. That the directors listed below are currently serving in their respective positions. 

  

  

Name Appointment Address 

Pieter 

Huisman Director Graaf Engelbertlaan 75 

4837 DS, Breda, 

the Netherlands 

Henk E. Benne | Director _ | Graaf Engelbertlaan 75 

4837 DS, Breda, 

the Netherlands i 

Marcel 

M.H.W. Director » Graaf Engelbertlaan 75 

Speklé 4837 DS, Breda, 

the Netherlands           
IN TESTIMONY WHEREOF, we have signed our name this 10 day of January, 2012. 

Ag 
H.E. Benne P. Huisman
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PARTNERS 

  

    
¿ 

The aforementioned signatures of í 

- — Mr Hendrik Eduard Benne, born in Nijmegen (the Netherlagl 

holder of Dutch passport with number NNF2K05P9, residiag af 

Netherlands), Van Trigtstraat 1-E; and a 

- — MrPieter Huisman, born in Leeuwarden (the Netherlands) on 18 February 1955, holder of 

Dutch passport with number NWKC9F171, residing at 3062 BN Rotterdam (the z 

Netherlands), Oranjelaan 7, 

acting in this matter in their capacities of directors of the private company with limited liability 

under Dutch law ExxonMobil Ecuador Holding B.V., having its corporate seat and principal place 

of business at 4837 DS Breda (the Netherlands), Graaf Engelbertlaan 75, listed in the 

Commercial Register under number 20163646 (the ”Company”), and as such duly authorized to 

represent the Company, were authenticated by me, mr. Johan Kemper, civil-law notary in 

Rotterdam. 

a, 

| proceeded on the assumption that the signing of this document is in the Company's interest. 

lalso proceeded on the assumption that the Board of Directors does not have a conflict of 

interest with the Company with respect to the juristic act described in this document. The fact 

is, in case of a conflict of interest, the Board of Directors is not automatically authorized to 

represent the Company. 

This is an authentication of the signatures of the directors and their authorities to represent the 

Company. However, the undersigned disclaims any liability arising from the further contents of 

this document. 

Signed in Rotterdam on the 11 January 2012. 

Parklaan 17 
2016 BA Rotterdam



> 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 
Country: NETHERLANDS 
This public document 
has been signed by mr J.Kemper 

acting in the capacity of notary 

bears the seal/stamp of 
mr J.Kemper at Rotterdam 
certified 
at Rotterdam 6. the 12 januari 2012 
by the Clerk of the District Court 

(Griffier van de Rechtbank) 
No. HA RP 12-152/1 

Seal/stamp 
   

0
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EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.V. 

CERTIFICACIÓN 

  

1. Que la compañía se constituyó bajo las leyes de los Países Bajos el 7 de diciembre del 2009 

ante Mr. ). Kemper, notario público de Schaap £ Partners con domicilio en Rotterdam; 

2. Que el domicilio principal de la Compañía está ubicado en Graaf Engelbertizan 75, 4837 DS 

Breda, los Países Bajos (PO Box 1, 4803 AA Breda, los Países Bajos); Ú 

3. Que la Compañía está registrada bajo número 20163646 en el Registro Mercantil de la 

Cámara de Comercio; 

4. Que se puede obtener información sobre dicha Compañía a través de la siguiente dirección 

de correo electrónico: tobias.oversteegen(Oexxonmobil.com, por fax: +31 76 529 1389 o por 

vía telefónica: +31 76 529 1847. 

5. Que los directores detallados a continuación actualmente desarrollan sus respectivos 

Ns 

  

  

      
  

puestos. 

Nombre Puesto Dirección 

Pieter Huisman Director Graat Engelbertlaan 75, 4837 

OS, Breda, los Países Bajos 

Henk E. Benne Director Graaf Engelbertlaan 75, 4837 

Ds, Breda, los Países Bajos 

Marcel M.H.W. Spekle Director Graaf Engelbertlaan 75, 4837 

D5, Breda, los Países Bajos   
EN FE DE LO CUAL, hemos estampado nuestras firmas a los 10 días del mes de enero del 2012. 

H.E. Benne P. Huisman 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 171186858-6. en mi calidad de 
Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellano, manifiesto bajo juramento 
que el contenido del texto del presente documento, es fiel traducción al castellano del documento en 
idioma inglés, que antecede.- 

«doseabidob



ÑN 

Schaap €. Partners - 

JK/1C/2011.000011.01 

Las firmas que anteceden de: 

- — Sr. Hendrik Eduard Benne, nacido en Nijmegen (los Países Bajosl el 16 de septiembre del 

1951, titular de pasaporte holandés con numero NNF2KOSP9, domiciliado en 2597 VW “La 

Haya (los Países Bajos), Van Trigtstraat 1-E,; y, 

- Sr. Pieter Huisman, nacido en Leeuwarden (los Países Bajos) el 183 de febrero 1955, titular de 

pasaporte holandés con numero NWKC9F171, domiciliado en 3062 BN Rotterdam (los Países 

Bajos), Oranjelaan 7. 

actuando en calidad de directores de la compañía privada con responsabilidad limitada bajo 

las leyes de los Países Bajos llamada ExxonMobil Ecuador Holding B.V., con sede y Jugar de 

negocio principal en 4837 DS Breda (los Países Bajos), Graaf Engelbertlaan 75, con numero 

20163646 en el Registro Comercial (la “Compañía”) y por lo tanto debidamente autorizados 

a representar a la Compañía, fueron verificadas por mi persona, Sr. Johan Kemper, notario 

de derecho civil en Rotterdam. 

Yo procedí basado en la suposición de que firmar el presente documento es en beneficio de 

la Compañía. 

Además, procedí basado en la suposición de que no exista ningún conflicto de interés entre 

el Directorio y la Compañía con respecto al acto jurídico descrito er el presente documento. 

El hecho es que, en el caso de alguna disputa, el Directorio no está automáticamente 

autorizado a representar a la Compañía. 

Esto es una autenticación de las firmas de los directores y sus autoridades a representar a la 

Compañía. Sin embargo, el que suscribe renuncia a cualquier responsabilidad que surja del 

contenido del presente documento. 

Firmado en Rotterdam el 11 de enero del 2012. 

Sello: Sr. J. Kemper, Notaris te Rotterdam 

Parklaan 17 

3016 BA Rotterdam 

Postbus 23052 

3001 KB Rotterdam 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 171186858-6. en mi calidad de 

Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellano, manifiesto bajo juramento 

que el contenido del texto del presente documento, es fiel traducción al castellano del documento en 

idioma inglés, que antecede.- 
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APOSTILLA A RPOMERG 
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(Convention de la Haye du 5 Octobre 1951) ¡ á 
t e, E E 

1. País: Países Bajos CG - 

El presente documento público A s 

2. Hasido suscrito por:  ' Sr. J. Kemper 

3. Actuando en su calidad de: NOTARIO , 

4. Llevando el sello / timbre de: — Sr.J, Kemper de Y 

Rotterdam 

Certificado 

S. En: Rotterdam 6. El: 12 de enero del 2012 

7. Por: Secretario de la Corte Distrital 

(Griffier van de Rechtbank) 

8. No. HA RP 12-152/1 

* 9. Sello / Timbre O 

L. Bourne 

  
Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 171186858-6. en mi calidad de 

Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellano, manifiesto bajo juramento 

: que el contenido del texto del presente documento, es fiel traducción af castellano del documento en 

. idioma inglés, que antecede.- 

  

  SraNCristinú Hidalgo
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
AMERO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 2% 

DISTRITO METROPOLITANO 
Gi, ZN 

  

NOR: VIGÉSIMA SEXTA 

  

amm... NOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito > 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día TREINTA (30) de 

ENERO del dos mil DOCE, ante mí Doctor Homero López Obando, Notario ' 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece la señora ANDREA CRISTINA 

HIDALGO GARRIDO, portadora de la cédula de ciudadanía número 171186858-6, 

por sus propios derechos; bien instruida por mi, sobre el objeto y resultados del 

reconocimiento de firma.- La compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en éste Cantón, legalmente capaz para 

contraer derechos y obligaciones; juramentada que fue en legal y debida forma y 

advertida de las penas de perjurio; dice y manifiesta que la firma y rúbrica estampada 

en la TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO EN IDIOMA INGLÉS AL 

CASTELLANO; que antecedente; es la misma que utiliza en todos sus actos, tanto 

públicos como privados.- Leída que le fue en su integridad la presente acta por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, 

de conformidad con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 

texto no asume responsabilidad alguna esta Notaría.- Se archiva copia.- 

  

AAA 

Po e N 
y, 

Dr. Homero López Obando. Ñ 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO. = 

pm ou a lá 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Marcelo 
Garrido Villagómez, Abogado con matrícula profesional número cinco 
mil ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha; el día de hoy 
en SIETE fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, protocolizo El. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE EXXONMOBIL 
ECUADOR HOLDING B.V.; EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL CASTELLANO; y, MÁS DOCUMENTOS; que 
antecede.- Quito, a uno de mil doce.-    

    

   

Dr. Homefó López Obando. 
NOTARIO VIGÉSIMQ'SE EL CANTÓN QUITO 

  

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo 
Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.Vv.; 
EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO; y, 
MÁS DOCUMENTOS; firmada y sellada en Quito, al primer día del mes de 

febrero del dos mil doce.- 

    * “ j nd 

OS



PROTOCOLIZACION 

Quito DM, 25 de enero de 2012 

Señor Doctor 
z, V 

Homero López 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 
CANTÓN QUITO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Solicito por medio de la presente se sirva protocolizar el certificado de la 

empresa ExxonMobil Ecuador Holding B.V. y se sirva otorgarme tres copias 

del mismo. 

Por la atención a la presente, reciba usted mi agradecimiento de 

antemano. 

Atentamente, 

  

ÍMEez 

Abogado 

Mat No. 5083 C.A.P.



  

    

SCHAAP 8. 
PARTNERS E 

JK/1C/2012.000010.01 

CERTIFICATE 

The undersigned: 

mr. Johan Kemper, civil-law notary at Rotterdam, the Netherlands, 

herewith certifies: 

that ExxonMobil Ecuador Holding B.V. with registered office at 4837 DS Breda (the Netherlands), 

Graaf Engelbertlaan 75, hereinafter also referred to as "the Company", has been duly 

incorporated by notarial deed, executed on the seventh day of December two thousand and —— 

nine, on a draft of which deed the required declaration of no-objection has been granted by the 

Ministry of Justice of the Netherlands on the fourth day of December two thousand and nine ——- 

under number B.V. 1577013, and is existing under Dutch law; 

that ExxonMobil Ecuador Holding B.V. is properly registered in the Trade Register of the 

Chamber of Commerce in Breda under number 20163646; 

that according to the registration with the Chamber of Commerce as mentioned above from the 

tenth day of January two thousand and twelve the authorized capital of the Company amounts — 

to ninety thousand euro (€ 90,000.--), divided into two hundred (200) shares of four hundred — 

fifty euro (€ 450) each; z 

that according to the Trade Register extract and the deed of Incorporation - forty (40) shares, — 

numbered 1 up to 40 included are issued, subject to the requirement of their being paid up in — 

full; 

that according to the Trade Register extract, all forty (40) shares in the issued capital of the 

Company have been held by shareholder Mobil Corporation, having its registered office in 5959 - 

Las Colinas Boulevard, Irving, Texas 75039-2298 (United States of America) since the seventh — 

day of December two thousand and nine; 

that according to the registration with the Chamber of Commerce as mentioned above from the 

tenth day of January two thousand and twelve, the directors of the Company are: 

a. Mr Marcel Maurice Hendrikus Wilhelmus Spekle, residing in 4904 WB Oosterhout, Coba —— 

Pulskensdreef 11, born in Renkum on the twenty-seventh day of December one thousand — 

nine hundred and sixty, 

b. Mr Hendrik Eduard Benne, residing in 2597 VW *s-Gravenhage, Van Trigtstraat 1-E, born in — 

Nijmegen on the sixteenth of September nineteen hundred and fifty-one, 

c. Mr Pieter Huisman, residing at 3062 BN Rotterdam, Oranjelaan 7, born in Leeuwarden on — 

the eighteenth of February nineteen hundred and fifty-five; 

that the Company is represented by the Board of Directors, in so far as the law does not 

otherwise provide. The authority to represent the Company is also vested either in two 

Managing Directors acting together; 

that the objects of the Company are: 

participating in, cooperating with, managing and financing other enterprises, companies and — 

legal entities, regardless their nature, and doing all such further acts and things as may be 

incidental or conducive to the foregoing. 

igned at Rotterdam, on the tenth day of January two thousand and twelve. 

ÍA tl 
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APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 
Country: NETHERLANDS 

This public document 
has been signed by mr J.Kemper 

acting in the capacity of notary 

bears the seul/stamp of 
mr J.Kemper at Rotterdam 
certified 
at Rotterdam 6, the 12 januari 2012 
by the Clerk of the District Court 

(Griffier van de Rechtbank) 
No, HA RP 12-152 

Seal/ stamp 

 



SCHAAP 8 PARTNERS 

JC /2017 00001.0.01 

CERTIFICADO 

que ExxonMobil Ecuador Holding B.V., con domicilio social en 4875 DS Breda (Países Bajos), Graaf 

Engelbertlaan 75, de aquí en adelante llamado “la Compañía” ha sido denidamente constituida por 

escritura notarial, ejecutado el séptimo día de diciembre del año dos mil nueve, en el borrador de la 

escritura en que la declaración requerida de no objeción ha sido otorgada por el Ministerio de 

Justicia de los Países Bajos el cuarto día de diciembre del año dos mil nueve bajo el numero BY. 

1577013 y está vigente bajo las leyes de los Países BajOSp...ooccinnnninninnneconnionononn creara rro ran carroceria racer 

Que ExxonMobil Ecuador Holding B.V. está debidamente registrada en el Registro Mercanti) de la 

Cámara del Comercio de Breda bajo número 20163646; 

Que de acuerdo al registro en la Cámara de Comercio como se menciona, a partir del diez de enero 

del año dos mil doce, el total del capital autorizado de la Compañía es de noventa mil euro (E90,000) 

dividido en doscientas acciones de cuatrocientos cincuenta euro (£450) caca una. 

Que de acuerdo al extracto del Registro Mercantil y la escritura de Constitución - se emiten 

cuarenta (40) acciones numeradas 1 a 40, con sujeción a la condición de que se las paga por 

, completo; 

Que de acuerdo al extracto del Registro Mercantil, las cuarenta (40) acciones del capital emitido de 

la Compañía han pertenecido a Mobil Corporation con domicilio social en 5959 Las Colinas 

Boulevard, Irving, Texas 75039-2298 (Estados Unidos de Norteamérica) a partir del séptimo dia de 

diciembre del año dos Mil nueve; ....noninnnnnonenacnconorcncanacona coro on rorarn ana onrnnc nana eran ran ar rra rearin a rran nine 

Que de acuerdo al registro en la Cámara de Comercio como se ha mencionado anteriormente, a 

partir del diez de enero del año dos mit doce, los directores de la Compañía son: 

a. Sr. Marcel Maurice Hendrikus Wilhelmus Spekte, domiciliado en 4304 W8 Oosterhout, Coba 

Pulskensdreef 11, nacido en Renkum el veintisiete de diciembre del año mil novecientos 

sesenta; 

b. Sr. Hendrik Eduard Benne, domiciliado en 2597 VW's — Gravenhage, Van Trigtstraat 1-E, 

nacido en Nijmegen, el dieciséis de septiembre del año mil novecientos cincuenta y uno; 

c. Sr. Pieter Huisman domiciliado en 3062 BN Rotterdam, Oranjelaar 7, nacido en Leeuwarden 

el dieciocho de febrero del año mil novecientos cincuenta y cinica; 

Que la Compañía está representada por el Directorio en la medida er que la ley no estipule lo 

contrario. La autoridad para representar a la Compañia se confiere a dos directores ejecutivos 

actuando conjuntamente; 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 171186858-8. en mi calidad de 

Traductora, cor pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellano, rranifiesto bajo juramento 

que el contenido del texto del presente documento, es fiel traducción al castellano del documento en 

idioma inglés, que antecede.- 

Srá. 
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Participar en, cooperar con, gestionar y financiar otras empresas, compañias y entidades legales, de 

cualquier índole, y realizar otros actes y tomar acciones que sean prooisas pará lo anteriormente 

SS . 

Firmado en Rotterdam el diez de enero del dos «MÍ OZ... co onmninno oo 

Sello: Sr. J. Kemper, Notaris te Rotterdam: 

Parklaan 17 

3016 BA Rotterdam ! 

Postbus 23052 1 

3001 KB Rotterdam 

Tel. 010-277 0300 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 13185858-£. en mi calidad de 

Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellana, manifiesta bajo juramento 

que el contenido del texto del presente documento, es fiel traducción el castellano del documento en 

idiqma inglés, que antecede. - 

 



APOSTILLA 

(Convention de la Haye du 5 Octokre 1961) 

1. País: Países Bajos 

El presente documento público 

2. Ha sido suscrito por:, Sr.J. Kemper 

3. Actuando en su calidad de: NOTARIO 

4. Llevando el sello / timbre de: — Sr. J. Kemper de 

Rotterdam 

Certificado 

5. En: Rotterdam 6. Ek 12 de enero del 2012 

7. Por: Secretario de la Corte Distrital 

(Griffier van de Rechtbank) 

8. No. HA RP 12-152 

9, Sello / Timbre DO. FEMA:  cirananconinnnon onerosa rn rara 

L Bourne 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 1711£6858-6, en mi calidad de 

Traductora, con pleno cenecimiento de los idiornas ingiés y castellano, munifiesto baja juramento 

que el contenido del texto del presente documento, es fiel traducción «al castellano del documento en 

idioma inglés, que antecede. - 

 



me DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
SÍ NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

: DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

amm.” NOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de+la República del Ecuador, hoy día TREINTA (30) de 

ENERO del dos mil DOCE, ante mí Doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece la señora ANDREA CRISTINA 

HIDALGO GARRIDO, portadora de la cédula de ciudadanía número 171186858-6, - 

por sus propios derechos; bien instruida por mí, sobre el objeto y resultados del 

reconocimiento de firma.- La compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en éste Cantón, legalmente capaz para 

contraer derechos y obligaciones; juramentada que fue en legal y debida forma y 

advertida de las penas de perjurio; dice y manifiesta que la firma y rúbrica estampada 

en la TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO EN IDIOMA INGLÉS AL 

CASTELLANO; que antecedente; es la misma que utiliza en todos sus actos, tanto 

públicos como privados.- Leida que le fue en su integridad la presente acta por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, 

de conformidad con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 

texto no asume responsabilidad alguna esta Notaría.- Se archiva copia.- 

usa fra 
ft) Sra.'Andrea Cristina Hidalgo Garrido 

c.C. ¡FUTCGTSAO 

   
  

NOTARIO 

 



  

      

   

       

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Maréelo A 
Garrido Villagómez, Abogado con matrícula profesional número cinco” NE 
mil ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha; el día/de hoy | 

en SEIS fojas útiles y en los registros de escrituras públicas«d 7 

Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mi cargo, protocolizo”E Ls 

CERTIFICADO. CONCERNIENTE A LA EMPRESA” “ 
EXXONMOBIL ECUADOR HOLDING B.V.; EN INGLÉS CÓN=-- - 
SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO; y, MÁS 
DOCUMENTOS; que antecede.- Quito, a uno de febrero del dos mil 

doce.- 

  

       

  

SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

  

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo 
Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del CERTIFICADO 

CONCERNIENTE A LA EMPRESA EXXONMOBIL ECUADOR 
HOLDING B.V.; EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL 
CASTELLANO; y, MÁS DOCUMENTOS; firmada y sellada en Quito, al "Primer, 
día del mes de febrero del dos mil,4oce.- . 

  
 



PROTOCOLIZACION 

1 

Quito DM, 25 de enero de 2012 

Señor Doctor 0 

Homero López 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO 

CANTÓN QUITO - 
Presente.- 

De mi consideración: 

Solicito por medio de la presente se sirva protocolizar el Secretarial 

Certification (Certificado de Secretaría) de la empresa Mobil Corporation 

y se sirva otorgarme tres copias del mismo. 

Por la atención a la presente, reciba usted mi agradecimiento de 

antemano. 

Atentamente, 

Coord 
Abogado 

Mat No. 5083 C.A.P.



APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 
  

This public document 

2. Has been signed by Jean M. King 
  

3. acting in the capacity of A Notary Public 
  

  

4. Bears the seal/stamp of Jean M. King 
  

Commonwealth of Virginia 
  

Certified 

S.at Richmond Virginia 6. On January 10, 2012 

7.by The Secretary of the Commonwealth 

  

  

8. No. 2811619-3 

9. Seal/Stamp 10. Signature: 

(port: V Rand 

Secretary of the Commonwealth 

  

  

This certification attests only to the authenticity of the signature of 

the official who signed the affixed document, the capacity in which 
that official acted, and where appropriate, the identity of the seal 

or stamp which the document bears. This certification is not 
intended to imply that the contents of the document are correct, 

nor that they have the approval of the Commonwealth of Virginia. 

(REV 1-20-11)



MOBIL CORPORATION 

CERTIFICATION 

I, C. J. Gavron, hereby certify: 

1. That | am a duly appointed Assistant Secretary of Mobil Corporation, a Delaware 
corporation, and, as such officer, have custody of and access to the official recofds of 
such Company); 

2. That Mobil Corporation is the sole shareholder of ExxonMobil Ecuador Holding B.V. 

3. That Mobil Corporation is a corporation incorporated under the laws of the State of 
Delaware on March 3, 1976; 

4. That the principal address of the company is 5959 Las Colinas Boulevard, Irving, Texas 
75039-2298, United States; 

5. That the federal identification number is 13-2850309; 

6. That information on this Company can be obtained through the Assistant Secretary of the 
company via email at catherine.j.gavronGMWexxonmobil.com, via fax at 703-846-3919, or via 
phone at 703-846-4989; 

IN TESTIMONY WHEREOF, | have signed my name and affixed the Corporate Seal this 6 
day of January, 2012. 

C. J. Gavron - Assistant Secretary” AN > > 
4, 

  

.. SER aa 
E + 7 nio 

UNITED STATES OF AMERICA >) ¿2 VIS, E 
COMMONWEALTH OF VIRGINIA  ) Ls 
COUNTY OF FAIRFAX Lo, e, dino AS; 

” AY 
s. Ye eres e 

The foregoing instrument was acknowledged before me this gr day of January, 2012, byC, Ad, + e AD e 
Gavron, Assistant Secretary, Mobil Corporation. 

a as A Esa 
  

  

  

Jean M. King 
Cornmonwealth of Virginia 

Notary Public 
AY Notary Registration No. 289263 

SS My Commissian Expires 07/31/2012    



APOSTILLA 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. País: Estados Unidos de Norte América 

El presente documento público 

2. Ha sido suscrito por: Jean M. King 

3. Actuando en su calidad de: NOTARIO PUBLICO 

4. Llevando el sello / timbre de: Jean M. King 

Estado de Virginia 

Certificado 

5. En: Richmond, Virginia 6. El: 10 de enero del 2012 

7. Por: El Secretario de Estado 

8. No. 2811619-3 

9. Sello / Timbre 10. Firma: ÓN 

Secretario del Estado 

La presente certificación avala la 

vutenticidad de la firma del funcionario 

quien suscribió el decumento adjunto, lo 

capacidad en la cual actuó dicho funcionario 

y, según el caso, la identidad del sello o 

timbre que lleva el docurmento. La presente 

certificación no irmmupiica que el contenido del 

documento sea correcta, ni que tenga la 

aprobación del Estacio de Virginia. (REV 1- 

20-11) 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula de identidad número 171185858-6. en mi calidad de 

Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellano, morifiesto bajo juramento 

que el contenido del texto del presente docursento, es fiel rraducción al castellano del documento en 

idioma inglés, que antecede.- 

Sr la



MOBIL CORPORATION 

CERTIFICACIÓN 

Por medio de la presente, yo, C. J. Gavron, certifica: 

a 

E
 

- 

1. Que soy Subsecretaria debidamente designada de Mobil Corporatior, ina corporación de 

Delaware, y, como parte de tal función, tengo acceso a los registros oficiales de dicha MN 

Compañía, los mismos aque están bajo mi custodia; 

2. Que Mobil Corporation es accionista única de la compañía txxondcnii Ecuador Holding B.V.; 

Que Mobil Corporation es una compañía que se constituyó bajo las 'eyes del Estado de 

Delaware el 3 de marzo del 1976; 1 

4. Que el domicilio principal de la compañía está ubicado en 5959 Las Colinas Boulevard, Irving, 

Texas 75039-2298, Estados Unidos de Norteamérica; 

Que el número de identificación federal es 13-2850309; 

Que se puede obtener información sobre dicha Compañía a través de ta Subsecretaria de la 

Compañía en la siguiente dirección de correo electrónico: 

catherine.¡.gavronOWVexxonmobil.com, por fax: 703-846-3919 € por vío telefónica: 703-396- 

4989. 

EN FE DE LO CUAL, he estampado mi firma y sello corporativo a dos 6 aras ue! ries de enero del 2012. 

C.J. Gavron — Subsecretaria 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA ) 

ESTADO DE VIRGINIA ) 

CONDADO DE FAIRFAX j 

El documento que antecede fue reconocido ante mí el 6 de enero del 2017 por C. ). Gavron, 

Subsecretaria, Mobil Corporation. 

Firma: Jean M. King 

Notario Público 

Sello: Jean M. King 

Estado de Virginia 

Notario Público > 

No. de Registro de Notario 289263 

Mi Comisión Se Expira el: 07/31/2012 

Yo, Cristina Hidalgo, portadora de la cédula ce identidad número 1711863352-6. en mi calidad de 

Traductora, con pleno conocimiento de los idiomas inglés y castellano, manifiesto bajo juramento 

que el contenido del texto del presente docun:ento, es fiel traducción al costellauna del documento en 

idioma inglés, que antecede.- 

MN 
" Srá Cristi go



-4- 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

  

NOTARIA VIGESIMA SEXTA 

como... NOCIMIENTO DE FIRMA: En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día TREINTA (30) de 

ENERO del dos mil DOCE, ante mí Doctor Homero López Obando, Notario 

Vigésimo Sexto del Cantón Quito, comparece la señora ANDREA CRISTINA 

HIDALGO GARRIDO, portadora de la cédula de ciudadanía número 171186858-6, , 

por sus propios derechos; bien instruida por mí, sobre el objeto y resultados del 

reconocimiento de firma.- La compareciente declara ser mayor de edad, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en éste Cantón, legalmente capaz para 

contraer derechos y obligaciones; juramentada que fue en legal y debida forma y 

advertida de las penas de perjurio; dice y manifiesta que la firma y rúbrica estampada 

en la TRADUCCIÓN DEL DOCUMENTO EN IDIOMA INGLÉS AL 

CASTELLANO; que antecedente; es la misma que utiliza en todos sus actos, tanto 

públicos como privados.- Leída que le fue en su integridad la presente acta por mí el 

Notario en alta y clara voz, se afirma y ratifica en el contenido de la misma y para 

constancia de ello firma juntamente conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe, 

de conformidad con el numeral nueve del artículo dieciocho de la Ley Notarial.- El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del presente documento, sobre cuyo 

texto no asume responsabilidad alguna esta Notaría.- Se archiva copia.- 

f) Srá. Andrea Cristina Hidalgo Garrido 

Cc... (FUIGEZISIO 

    

  

Dr. Homero Ló 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXT QUITO. 
y 

 



RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Marcelo 
Garrido Villagómez, Abogado con matrícula profesional número cinco 
mil ochenta y tres del Colegio de Abogados de Pichincha; el día de hoy 
enSEIS fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la 
Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, protocolizo El. 
CERTIFICADO DE SECRETARÍA DE MOBIL 
CORPORATION; EN INGLÉS CON SU RESPECTIVA 
TRADUCCIÓN AL CASTELLANO; y, MÁS DOCUMENTOS; que 
antecede.- Quito, a uno de febrepk del dos mil doce.- 

  

    
  

QUITO 

  

Se protocolizó en los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo 
Sexta del Cantón Quito, a mí cargo, en fe de ello; confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA de la Protocolización del CERTIFICADO DE 
SECRETARÍA DE MOBIL CORPORATION; EN INGLÉS CON SU 
RESPECTIVA TRADUCCIÓN AL CASTELLANO; y, MÁS DOCUMENTOS; 
firmada y sellada en Quito, al primef día del mes de febrero del dos mil doce.- 

a A, o e o 

En DN 
Dr. Hornero López Obando. N 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 
sx 

META a sd 

 


